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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del uso público un sector del espacio verde identificadc 
catastralmente como Sección F, Macizo 48, Parcela 1, con una superficie aproximada cic 
8.376,75 m2 de acuerdo al ANEXO I, que forma parte de la presente. 

ARTICULO 2°.- AFECTASE la superficie desafectada en el Artículo 1°, al uso de calle 

residencial, quedando zonificada la misma conforme a la Ordenanza Municipal N° 1496. 

ARTICULO 3°.- Las superficies definitivas quedarán establecidas una vez aprobado el 
Plano de Mensura correspondiente. 

ARTICULO 4°.- DENOMINASE al espacio verde identificado catastralmente Sección F, 
Macizo 48, Parcela 1, como Parque Urbano Los Morros. 
ARTICULO 5°.- EFECTÚESE a través del área correspondiente el Proyecto del Parque 
antes mencionado de acuerdo a la escala urbana correspondiente. 

ARTICULO 6°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
p romulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1858 7-Y .-  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 11/12/97.- 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Provincia de Tierra del Fuzgo, 

Antártida c Islas dcl Atlántico Sur 

República Argentina

Munidpalidad de Ushuaia

DIC1997 
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N° 9782/97 del Registro de esta Municipalidad, y, 

CONSIDERANDO : 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión del día 11/12/97, por la cual se desafecta del uso público a un sector del 

espacio verde identificado catastralmente como Sección F, Macizo 48, Parcela 1, 

afectándose a otros usos, nominándose el espacio verde como Parque Urbano LOS 

MORROS. 

Que ha tomado intervención el Servicio Juridico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.-A.L.M.N°644/97. 

Que por el transcurso del plazo previsto en el 1° párrafo del Inc. 1° del Art. 1010 

de la Ley Territorial 236, la norma sancionada ha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscrípto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley 

N°236.

Por ello:

EL TNTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenair-za Municipal N1 8 5 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 11/12/97, mediante la 

cual se desafecta del uso público a un sector del espacio verde identificado catastralmente 

como Sección F, Macizo 48, Parcela 1, afectándose a otros usos, nominándose el espacio 

verde como Parque Urbano LOS MORROS, en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia 

y Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL 
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